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C
on un mercado monetario

muy sensible a las cuestio-

nes políticas, este viernes

el precio del dólar informal llegó a

los 800 pesos.

Los economistas sostienen que el

mercado descuenta que habrá co-

rrección de variables post eleccio-

nes y acelera la dolarización de

carteras ahora. Hay mucho dinero

en pesos en bonos y plazo fijo y,

más allá de las tasas de interés

ofrecidas, los ahorristas buscan

una moneda menos volátil.

¿Qué puede pasar en el futuro

cercano? Hay quienes aseguran

que el dólar informal seguirá los

índices de inflación. Otros creen

que no crecerá tanto, a lo sumo

un 10 o un 15% hasta fin de año 

e incluso hay economistas que

temen que el precio de la moneda

norteamericana se dispare por en-

cima de los mil pesos. Como su-

cede siempre en un país tan

impredecible como Argentina, la

visión de los economistas está

más relacionada con el azar que

con la ciencia.

TRAS LA ADJUDICACIÓN,
EN UN MES QUIEREN 
RETOMAR LAS OBRAS
DE LA RUTA 40 SUR

TRAS LA IDA DE OTRA 
EMPRESA CONSTRUCTORA, 
LA UNSJ TERMINARÁ POR 

ADMINISTRACIÓN LA 
ESCUELA DE MÚSICA

Tras la postergación del túnel de Agua

Negra, Fabián Martín lo señaló como

posibilidad y el alcalde chileno de

Monte Patria hasta habló de la posibili-

dad de un tren binacional que opere con

energías renovables. La clave minera.

Los nuevos purpurados se 

sumarán a los otros cuatro 

argentinos que ya forman parte

del Colegio Cardenalicio

$800
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Si te gustan las fotos del San Juan que no conociste, 

entrá en www.sanjuanalmundo.com el portal de la Fundación Bataller

La Casa 
de Laprida 

E
sta fotografía tomada en

1940 muestra la casa donde

nació Francisco Narciso La-

prida. 

Estaba ubicada en calle General

Acha, entre Laprida y Avenida Li-

bertador General San Martín, ve-

reda este, donde hoy se encuentra

una galería comercial. 

Edificada sobre un solar de unos

treinta metros de frente y más de

sesenta de fondo, no se tienen no-

ticias de la fecha en la que fue

construida, aunque se sabe, sí,

que sus primeros propietarios fue-

ron miembros de la familia del pró-

cer, pasando, por sucesivas

herencias, a poder de su hermana

Trinidad Laprida, y de su esposo,

José Sánchez.

Finalmente en 1910 la casa fue

comprada por Héctor Conté

Grand, distinguido hombre público

y periodista, propietario de El

Nuevo Diario, casado con Delia

Jofré.

Entre los años 1922 y 1930 Conté

Grand realizó numerosas refaccio-

nes, no sólo en muchas de las

veinte habitaciones de que se

componía en aquel entonces la

vieja casa, sino que le reconstruyó

íntegramente el frente.

Muchas fueron las modificaciones

que en el correr de los años se le

hicieron a la amplia casa, desta-

cándose entre ellas el agregado de

un alero de tejas interrumpido en

el centro por un arco y de uno más

pequeño colocado encima de la

puerta principal.

Además, se añadieron en la parte

superior de las ventanas del frente

molduras en forma de arco y otras

semejantes a columnas.

En el año 1888 las autoridades

provinciales colocaron en la fa-

chada del edificio una placa de

bronce en la que se leía la si-

guiente inscripción: “Casa donde

nació el Dr. Dn. Narciso Laprida, el

28 de octubre de 1786. Presidente

del Congreso de Tucumán que de-

claró en 1816 la Independencia

Nacional”.

Por sus antecedentes, la vieja ca-

sona fue declarada por Decreto N°

6.706 del 11 de marzo de

1948 Monumento Histórico, pero

había quedado en tan malas con-

diciones luego del terremoto de

1944, que fue necesario demolerla

íntegramente.

Entonces el Poder Ejecutivo dio el

29 de julio de 1949 un nuevo De-

creto N° 17.964, modificando el

anterior y por el cual se declaró

Solar Histórico el lugar donde se

levantaba la casa, 

En la actualidad en el terreno que

ocupara se ha construido el mo-

derno edificio de una galería, en

cuyo frente fue colocada la placa

mencionada anteriormente.

(Imagen publicada en el libro “El

San Juan que Ud. no conoció”, de

Juan Carlos Bataller, Editores del

Oeste, 1996 - Foto proporcionada

por José Amadeo Conte Grand –

parte del texto ha sido sobre la

base de una nota publicada en

Historias y biografías.com)
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L
a Policía de San Juan detuvo a un
cuarto sospechoso por el millona-
rio hurto a la empresa Alumetal,

con lo cual ya son cuatro los involucra-
dos en el hecho.
Esta mañana, en conferencia de prensa,
el comisario José Luis Lucero, del D5,
explicó que los implicados son todos
sanjuaninos y que se está investigando
si son parte de una banda ya que, algu-
nos indicios muestran que estuvieron
vinculados a otros robos. Además, lo-
graron secuestrar los vehículos que se
usaron en el asalto. Se trata de un auto-
móvil Volkswagen Bora, una camioneta
Ford Ranger y una motocicleta. También
la policía pudo secuestrar teléfonos ce-
lulares y dinero en efectivo.
El hecho ocurrió el 22 de septiembre du-
rante la mañana. Ese día, el encargado
de la empresa Alumetal, dedicada a la
venta de materiales para la construc-
ción, se dirigía al banco a depositar 8

millones de pesos cuando fue sorpren-
dido por los delincuentes que usaron
motos y una camioneta. Así lo termina-
ron encerrando en calle 25 de Mayo y
Entre Ríos. Esta acción permitió que los
hombres tomaran el bolso y huyeran del
lugar. Horas más tarde, se recuperó la
camioneta que se usó en el ilícito y du-
rante el resto de los días se hizo un tra-
bajo de investigación intenso para dar
con los implicados.
Según el comisario Lucero, todavía hay
dos personas prófugas, que estarían im-
plicadas en el ilícito.
Los primeros aprehendidos fueron iden-
tificados como Elías Emanuel Catalini,
Rodolfo Ernesto Sánchez, alias “El Cho-
nono” y Kevin Nahuel Tobares. Este úl-
timo es el hijo del nuevo detenido,
identificado como Guillermo Tobares,
quien también quedó a disposición del
juez Ricardo Moine, que subroga a la
jueza Mónica Lucero.

HORA 
DE 

CIERR
E

LAS NOTICIAS DE LA TARDE

Por el millonario robo a Alumetal
detienen a un cuarto sospechoso

N
ueva Zelanda consiguió un amplio
triunfo sobre Italia (96-17), este viernes
en Lyon, y dio así un gran paso hacia

los cuartos de final del Mundial de rugby de
Francia-2023. Nueva Zelanda suma 10 puntos,
igual que los italianos, y está ahora a tres unida-
des de Francia, antes de la última jornada de la
llave. Nueva Zelanda había comenzado su Mun-
dial con derrota en el partido inaugural ante el
anfitrión francés (27-13), antes de empezar a co-
rregir el rumbo con un claro 71-3 contra Namibia.
Y el último partido es ante Uruguay. Italia había
empezado el Mundial con dos victorias, ante las
dos formaciones en principio más débiles del
grupo: Namibia (52-8) y Uruguay (38-17). Y en-
frentará a Francia, con la casi imposible misión
de ganarle si quiere seguir participando.

l Paliza: Los All Blacks le ganaron 96-17 a Italia

El comisa-

rio José

Luis Lu-

cero, en la

conferencia

de prensa.
l El Gobierno 

extenderá el dólar

soja hasta el 25 

de octubre

E
l Gobierno extenderá el
dólar soja, el tipo de cam-
bio diferencial para la ex-

portación de la oleaginosa,
hasta el 25 de octubre, según
publica Infobae. El llamado
“dólar soja 4″ se lanzó en sep-
tiembre y vencía esta semana,
con el cierre de septiembre. A di-
ferencia de los esquemas ante-
riores, esta cuarta versión del
dólar soja no tuvo un tipo de
cambio fijo. 
Así, los productores agropecua-
rios pueden adquirir una tone-
lada de soja pagando el 75% a
un tipo de cambio oficial ($365),
mientras que el porcentaje res-
tante podría ser a través de una
cotización libre (por ejemplo, al
liqui en $825). Es una herra-
mienta solo para comprar soja
argentina.
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Día Mundial del Corazón
Tal como estaba previsto desde

Salud Pública comenzaron las acti-

vidades para conmemorar este 29

de septiembre el día Mundial del

Corazón. En el abordaje integral, a

los asistentes se les controló la

presión arterial, peso y talla. Desde

el Programa de Inmunizaciones se

colocaron vacunas para completar

el calendario nacional. Entre tanto

el Programa de Respuesta al VIH,

ITS y Hepatitis Virales realizó (ras-

treos de Hepatitis C) con conseje-

rías y se distribuyó material

informativo. La actividad concluyó

con una concurrida caminata salu-

dable dirigida por profesores de

educación física alrededor del Cen-

tro Cívico. 

Proyecto Josemaría
El gobernador Sergio Uñac recibió

la visita de autoridades del Pro-

yecto Josemaría, reserva minera

de pórfido de cobre y oro locali-

zada en el extremo noroeste de la

provincia, sobre la cordillera igle-

siana, Los empresarios informaron

al periodismo que “comentamos al

gobernador "sobre las novedades

del proyecto y cómo venimos avan-

zando. Es algo que hacemos habi-

tualmente; precisamente ahora,

cuando hay avances importantes y

planificamos acciones a seguir con

los trabajos. Si bien trabajamos

todo el año, cuando se acerca la

temporada de verano nosotros re-

doblamos esfuerzos, de manera

que continuaremos con las tareas

de exploración y de ingeniería. Es-

tamos evolucionando en esa línea”.

Agregaron que “el proyecto va en

marcha; la decisión de avanzar de-

cididamente está tomada. El grupo

apuesta a la continuidad del em-

prendimiento”.
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Autorizan el traslado de Milagro Sala
Este jueves, la Justicia autorizó el

traslado de Milagro Sala desde la

provincia de Jujuy hasta La Plata

para recibir tratamiento médico. De

momento no se definió la fecha,

pero se prevé que viaje a principios

de octubre. La referente de la Or-

ganización Tupac Amaru será inter-

venida quirúrgicamente en el Hos-

pital Italiano para tratar la

trombosis venosa profunda que pa-

dece en su pierna izquierda. Mila-

gro Sala se encuentra detenida

desde 2016, ahora de forma domi-

ciliaria, es acusada de múltiples

delitos y con condena de 13 años

de prisión en la denominada causa

“Pibes Villeros”, por el desvío de

cientos de millones de pesos.

Choque múltiple en Ruta 12 con 2 muertos
Dos personas murieron y varias re-

sultaron heridas este viernes por la

mañana en un choque múltiple en

la ruta nacional 12 del complejo Zá-

rate Brazo Largo, a la altura de la

Isla Talavera, en el límite entre las

provincias de Buenos Aires y Entre

Ríos, informaron fuentes viales. El

hecho ocurrió cerca de las 6 en el

kilómetro 92 de la ruta 12, donde

chocaron varios vehículos, entre los

que se encontraban camiones, mi-

cros de larga distancia y vehículos

particulares livianos.

https://diariolaventana.com.ar/wp-content/uploads/2023/09/TRAGEDIA-EN-ZARATE-I-Dos-personas-murieron-al-quedar-atrapados-entre-un-camion-y-un-colectivo.mp4
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El fiscal general de La
Plata apeló el fallo
que anuló la causa
contra “Chocolate”
Rigau
La causa judicial que tiene en vilo a la

política bonaerense, especialmente al

Frente de Todos, quedó a un paso de

reabrirse. El fiscal general de La Plata,

Héctor Vogliolo, apeló esta mañana el

cuestionado fallo de la Cámara de Ape-

laciones que anuló hace una semana la

investigación sobre Julio Segundo

Rigau, alias “Chocolate”, un puntero del

PJ que fue detenido en un cajero auto-

mático con 48 tarjetas de débito de em-

pleados de la Legislatura bonaerense.

Fuertes tormentas inundaron las calles de Nueva York
Una potente tormenta en hora pico

inundó el área metropolitana de

Nueva York el viernes, bloqueando

partes del sistema de metro de la

ciudad, inundando calles y carrete-

ras y retrasando vuelos al aero-

puerto. Hasta 13 centímetros de

lluvia cayeron en algunas áreas du-

rante la noche, y se esperaban

hasta 18 centímetros más a lo

largo del día.

https://diariolaventana.com.ar/wp-content/uploads/2023/09/inundacion-en-NY.mp4




mán Luis Villalba y el ex titular de la
arquidiócesis de Paraná Estanislao
Karlic.

Con las nuevas creaciones, el nú-
mero de cardenales “electores” -los
menores de 80 años con derecho a
voto en un eventual cónclave para
elegir a un nuevo Papa- quedará en
137.

A partir de mañana, 99 de esos car-
denales con derecho a voto, el 72%,
habrán sido creados por Francisco a
lo largo de sus 10 años como Papa.

Los mayores de 80 años, sin posibili-
dad de voto, serán desde mañana
105, aunque otros cinco cardenales
llegarán al límite de edad a lo largo
del año.

De los purpurados argentinos, Fer-
nández (61 años), Rossi (65 años),
Poli (75 años) y Sandri (79 años
hasta el 18 de noviembre) quedarán
con calidad de electores desde ma-
ñana, mientras que Villalba (88
años) y Karlic (97 años), además de

Los nuevos purpurados se sumarán a los otros cuatro

argentinos que ya forman parte del Colegio Cardenalicio

NOTA DE TAPA

Dri, ya superaron el límite de edad.

Con las 21 nuevas creaciones, el
Papa configurará un Colegio Carde-
nalicio con representación de 90 paí-
ses, en una dispersión geográfica
para representar “la universalidad de
la Iglesia, que sigue anunciando el
amor misericordioso de Dios a todos
los hombres de la Tierra”, según ex-
plicó Francisco al anunciar a los nue-
vos purpurados a principios de julio.

Entre los purpurados que recibirán
mañana el birrete rojo cardenalicio,
está también el prefecto del Dicaste-
rio para los Obispos, el estadouni-
dense Robert Francis Prevost; el
titular del Dicasterio para las Iglesias
Orientales, el italiano Claudio Guge-
rotti, exnuncio en Ucrania de 2015 a
2020; y el suizo Emil Paul Tscherrig,
que se desempeñó como embajador
vaticano en Argentina entre 2012 y
2017.

s

Pasa a pág. siguiente
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E
l papa Francisco oficializará
mañana la designación de 21
nuevos cardenales, entre ellos

tres argentinos, en un nuevo gesto
de renovación de la Curia romana
con el que busca universalizar al
cuerpo de purpurados que deberá
elegir a su sucesor.

El pontífice encabezará desde las
10 hora local (5 de Argentina) su no-
veno Consistorio público como Papa
con el que oficializará la creación de
los nuevos purpurados, entre los
que están los argentinos Víctor Ma-
nuel Fernández, prefecto del Dicas-
terio para la Doctrina de la Fe; el
arzobispo de Córdoba, Ángel Rossi,
y el fraile Luis Dri, quien a los 96
años seguirá la ceremonia desde
Buenos Aires.

Los nuevos purpurados se sumarán
a los otros cuatro argentinos que ya
forman parte del Colegio Cardenali-
cio: el exprefecto del Dicasterio para
las Iglesias Orientales Leonardo
Sandri; el exarzobipo porteño Mario
Poli; el arzobispo emérito de Tucu-

Designan cardenales a tres argentinos
Fraile Luis Dri, tiene 96 años y
es muy amigo de Bergoglio.

El arzobispo de Córdoba,
Ángel Rossi,

Víctor Manuel Fernández, pre-
fecto del Dicasterio para la

Doctrina de la Fe



Otra incorporación destacada al
Colegio Cardenalicio es el obispo
jesuita de Hong Kong, Stephen
Chow Sau-yan, quien se ofreció en
las últimas horas a ser un “puente”
entre China y el Vaticano para lo-
grar el establecimiento de relacio-
nes diplomáticas entre los dos
Estados,

Otro neocardenal es el actual nun-
cio (embajador vaticano) en Esta-
dos Unidos, el francés Christophe
Louis Georges Pierre. También se
sumará al Colegio Cardenalicio el
italiano patriarca latino de Jerusa-
lén, Pierbattista Pizzaballa; el su-
dafricano Stephen Brislin, hasta
2019 presidente de la Conferencia
Episcopal Católica Sudafricana; y
el arzobispo de Bogotá, Luis José
Rueda Aparicio.

Otro arzobispo metropolitano que
será creado cardenal es el de Ma-
drid, José Cobo Cano, además del
arzobispo de Lodz, el polaco Grze-
gorz Rys, el de Juba, Stephem
Ameyu Mulla y el arzobispo coadju-
tor de Tabora, en Tanzania, Pro-
tase Rugambwa.

Los otros cardenales menores de
80 años que desde mañana que-
darán habilitados a elegir a un
nuevo Papa en caso de necesidad
son los obispos de Penang (Mali),
Sebastian Francis; de Ajaccio,
monseñor François-Xavier Bustillo;
el obispo auxiliar de Lisboa Amé-
rico Manuel Alves Aguiar y el rector

mayor de los Salesianos, el sacer-
dote Ángel Fernández Artime.

Además de los 18 nuevos carde-
nales con derecho a voto, junto a
Dri el Papa designó a dos purpura-
dos mayores de 80 años: el nuncio
apostólico Agostino Marchetto, y el
arzobispo emérito de Cumaná, Ve-
nezuela, Diego Rafael Padrón
Sánchez.

Tras la creación de los nuevos car-
denales, el Papa encabezará por
la tarde una vigilia ecuménica de
oración por el Sínodo de obispos
que, desde el martes 4, reunirá a
más de 450 religiosos y laicos du-
rante casi un mes en el Vaticano
para reflexionar sobre temas de la
vida de la Iglesia.

En ese marco, informó la Santa
Sede, los nuevos cardenales esta-
rán presentes junto al Papa en la
Misa de apertura del Sínodo de los
Obispos, el 4 de octubre, a las 9
horas, en la Plaza de San Pedro.

Dentro del Colegio Cardenalicio, el
purpurado más joven es el italiano
Giorgio Marengo, de 49 años, na-
cido en junio de 1974, mientras
que Karlic y el angoleño Alexandre
do Nascimento son los dos de
mayor edad, con 97 años.

A partir de las nuevas designacio-
nes, 112 de los 242 cardenales to-
tales, entre electores y no
electores, serán europeos, mien-
tras que América del Centro y Sur
se posiciona como la segunda re-
gión con más purpurados (37), se-
guida de Asia (33), África (29)
América del Norte (27) y Oceanía
(4).

En el caso del argentino Dri, si
bien no estará presente en la cere-
monia de este sábado, se conside-
rará creado de todos modos, tal
como establece el artículo 36 de la
Constitución Universi Dominici
Gregis, promulgada por el enton-
ces Papa Juan Pablo II en 1996.

s

Viene de pág. anterior
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NOTA DE TAPA Designan cardenales...

112 de los 242 car-

denales son euro-

peos, 37 son de 
América del Sur y 
Centro, 33 de Asia, 
29 de Africa, 27 de 
América del Norte 
y 4 de Oceanía.

Los cardenales
del Papa

E
l72% de los 99 de los car-
denales con derecho a

voto, han sido designados por
Francisco a lo largo de sus 10
años como Papa. Los tres nue-
vos cardenales argentinos son
hombres muy cercanos a Fran-
cisco.



Viernes 29 de septiembre de 2023 11
s

Pasa a página siguiente

lación jurídica. De allí que no sea co-

rrecto afirmar que las incapacidades

de derecho son siempre relativas, en

tanto no es posible que una persona

adolezca de una incapacidad de dere-

cho absoluta, pues esta especie de in-

capacidad no es susceptible de

graduación. 

Por otra parte, el ordenamiento posi-

tivo no regula el instituto en forma or-

gánica, sino que prevé distintos

supuestos de incapacidad de derecho

en casos diversos. Siendo la regla la

capacidad, sus limitaciones deben

estar expresamente previstas por la

ley y solo ante situaciones excepciona-

les. Tales limitaciones son llamadas

“incapacidades de derecho”.

Solo se aclara por la norma que esta

incapacidad puede ser “respecto de

hechos, simples actos, o actos jurídi-

cos determinados” (art. 23, CCyC).

Sin perjuicio de ello, pueden sistemati-

zarse los posibles supuestos de inca-

pacidades de derecho, distinguiendo

tres alternativas: a) Los que están ex-

cluidos de poderlo hacer con personas

determinadas; b) Los que están exclui-

dos de poderlo hacer respecto de

cosas especiales; c) A los que les

fuese prohibido en las disposiciones

relativas a cada uno de los contratos.

Efectivamente, hay, en primer lugar,

casos en los cuales el ordenamiento

prohíbe que alguien sea titular de una

relación porque no es admisible que lo

haga con la persona con la que se vin-

cula.

Por ejemplo, los cónyuges entre sí no

pueden celebrar contratos en los que

existan intereses contrapuestos en

caso de que se encuentren bajo el ré-

gimen de comunidad de bienes

(art. 1002, inc. c). El fundamento es

claro: entra en juego el interés público

interesado en preservar la buena con-

vivencia entre cónyuges y remover si-

tuaciones en las cuales pueda

generarse discordia, tal el caso de los

contratos con intereses contrapuestos.

El art. 1002 determina : “No pueden

contratar en interés propio: a. los fun-

cionarios públicos, respecto de bienes

de cuya administración o enajenación

están o han estado encargados; b. los

jueces, funcionarios y auxiliares de la

justicia, los árbitros y mediadores, y

sus auxiliares, respecto de bienes rela-

“

JUSTICIA

Por Julio 

Conte-Grand* 

La capacidad de derecho 
L

a capacidad, que es el atributo

de la personalidad eminente,

asume dos especies; por un

lado, la “capacidad de derecho”, que

es la aptitud para ser titular de relacio-

nes jurídicas, y, por otro, la “capacidad

de ejercicio”, que es la aptitud para

actuar por sí mismo en la vida de rela-

ción.

Todas las personas, tanto las huma-

nas como las jurídicas, poseen en

mayor o en menor grado esas aptitu-

des; a ninguna puede faltarle en abso-

luto, pues ello importaría automática-

mente la negación de la calidad de

persona.

El art. 22 del Código Civil y Comercial

(CCyC) define a la capacidad de dere-

cho destacando que “toda persona

humana goza de la aptitud para ser ti-

tular de derechos y deberes jurídicos”,

añadiendo que “la ley puede privar o

limitar esta capacidad respecto de he-

chos, simples actos, o actos jurídicos

determinados”.

En rigor, no hay personas incapaces

de derecho, sino con incapacidad

para determinados actos: falta la apti-

tud para ser titular de determinada re-

El art. 22 del Código Civil 

y Comercial (CCyC) define

a la capacidad de derecho

destacando que “toda per-

sona humana goza de la ap-

titud para ser titular de

derechos y deberes jurídi-

cos”, añadiendo que “la ley

puede privar o limitar esta

capacidad respecto de 

hechos, simples actos, 

o actos jurídicos 

determinados”.”.  
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“ “Quien ejerce la 

tutela no puede, ni con 

autorización judicial, 

celebrar con su tutelado 

los actos prohibidos a los

padres respecto de sus

hijos menores de edad”.  

Viene de página anteriors

cionados con procesos en los que in-

tervienen o han intervenido; c. los

abogados y procuradores, respecto

de bienes litigiosos en procesos en

los que intervienen o han intervenido;

d. los cónyuges, bajo el régimen de

comunidad, entre sí. Los albaceas

que no son herederos no pueden ce-

lebrar contrato de compraventa sobre

los bienes de las testamentarias que

estén a su cargo”.

A su vez, el art. 1001 aclara que “no

pueden contratar, en interés propio o

ajeno, según sea el caso, los que

están impedidos para hacerlo con-

forme a disposiciones especiales [...]

Los contratos cuya celebración está

prohibida a determinados sujetos tam-

poco pueden ser otorgados por inter-

pósita persona”.

Se trata, en todos los casos, de su-

puestos de incapacidades de dere-

cho, descriptas como inhabilidades o

impedimentos. Lo que sucede es que,

en estos casos, no se puede —por las

razones que en cada supuesto se es-

tablecen— ser titular de las respecti-

vas relaciones jurídicas, por razón de

las personas involucradas.

El CCyC establece otros casos de in-

capacidades de derecho ante diferen-

tes relaciones jurídicas, considerando

las personas comprometidas en la re-

lación.

El art. 120 establece que “quien

ejerce la tutela no puede, ni con auto-

rización judicial, celebrar con su tute-

lado los actos prohibidos a los padres

respecto de sus hijos menores de

edad”, añadiendo que “antes de apro-

bada judicialmente la cuenta final, el

tutor no puede celebrar contrato al-

guno con el pupilo, aunque haya ce-

sado la incapacidad”. Sin perjuicio de

las prohibiciones antes indicadas, el

Cód. Civ. y Com. establece en el art.

121 casos en los cuales el tutor puede

ser titular de la relación jurídica previa

autorización judicial. En estos casos,

entonces, las incapacidades de dere-

cho se remueven por la autorización

del juez, quien, en rigor, controla que

no haya una afectación al interés pú-

blico en cada caso. De su lado, el art.

291 determina que “es de ningún valor

el instrumento autorizado por un fun-

cionario público en asunto en que él,

su cónyuge, su conviviente, o un pa-

riente suyo dentro del cuarto grado o

segundo de afinidad, sean personal-

mente interesados”. Por el art. 372,

inc. e, se instituye al representante el

deber “de prohibición, como regla, de

adquirir por compraventa o actos jurí-

dicos análogos los bienes de su repre-

sentado”.

También prevé el Cód. Civ. y Com.

casos de incapacidades de derecho

por razón del objeto involucrado en la

relación. En este sentido, el art. 234

dice que “están fuera del comercio los

bienes cuya transmisión está expresa-

mente prohibida: a. por la ley; b. por

actos jurídicos, en cuanto este Código

permite tales prohibiciones”. Asimismo,

el art. 1341 determina que “el consig-

natario no puede comprar ni vender

para sí las cosas comprendidas en la

consignación”.

También prevé el Cód. Civ. y Com.

casos en los cuales la incapacidad de

derecho deriva de la naturaleza de la

relación. El art. 110 determina quiénes

no pueden ser tutores. Según el art.

(*) Procurador General de la 

Suprema Corte de Justicia de la

Provincia de Buenos Aires

La capacidad
de derecho 

1535 establece quienes no pueden ce-

lebrar contrato de comodato. Por su

parte, el fiduciario no puede adquirir

para sí los bienes fideicomitidos; prohi-

bición que no puede ser dispensada

por el contrato (conf. art. 1676).

Finalmente, cabe mencionar, un su-

puesto previsto en una norma fuera

del Cód. Civ. y Com. Se trata del

art. 12 del Código Penal de la Nación

que establece: “La reclusión y la pri-

sión por más de tres años llevan como

inherente la inhabilitación absoluta, por

el tiempo de la condena, la que podrá

durar hasta tres años más, si así lo re-

suelve el tribunal, de acuerdo con la

índole del delito. Importan además la

privación, mientras dure la pena, de la

patria potestad, de la administración

de los bienes y del derecho de dispo-

ner de ellos por actos entre vivos. El

penado quedará sujeto a la curatela

establecida por el Código Civil para los

incapaces”. Se trata de supuestos de

incapacidades de derecho y de ejerci-

cio, incorporadas en el mismo pre-

cepto. Respecto de las primeras la

prohibición de ejercer la patria potes-

tad. En cuanto a la incapacidad de

ejercicio, la imposibilidad de adminis-

trar sus bienes y de disponer de ellos

entre vivos. A estos fines se le designa

un curador a la persona que cumple

una pena privativa de la libertad supe-

rior a los tres años.

El instituto de la incapacidad de dere-

cho se orienta, en definitiva, al res-

guardo del interés público; motivo por

el cual su incorporación al sistema jurí-

dico reviste singular trascendencia. 





RECORRIENDO MENTIDEROS

L
a senadora de Juntos por el

Cambio, Lucila Crexell, justi-

ficó anoche su ausencia en la

sesión en la que tras un doble em-

pate, Claudia Ledesma Abdala, en

su rol de presidenta de la Cámara

Alta, definió la aprobación del pliego

de Ana María Figueroa, la cama-

rista que instruía la causa Hotesur-

Los Sauces y que la Corte Suprema

mediante una acordada definió que

se debía jubilar por haber cumplido

75 años. La legisladora opositora

salió a aclarar la situación luego que

el candidato a presidente de La Li-

bertad Avanza, Javier Milei, la res-

ponsabilizara por el avance del

kirchnerismo sobre este pliego por el

cual presionaba desde abril.

s   s   s
“La supuesta oposición que viene

a parar el kirchnerismo... Otra vez

nos encontramos con un faltazo

para una votación estratégica”,

manifestó el diputado libertario en la

antesala de una catarata de retuits a

publicaciones y comentarios con

cuestionamientos a Crexell acusán-

dola de ser funcional a Unión por la

Patria. “Los que dicen tener fir-

meza para acabar con los K...”,

agregó Milei junto con una foto en

las que se ve a la senadora y a Pa-

tricia Bullrich.

“Para ser el cambio hay que tener

principios, no ‘muchos diputados y

gobernadores’. Una Argentina dis-

tinta es imposible con los mismos de

siempre”, sentenció el candidato

presidencial.

Usualmente, Juntos por el Cambio

suele tener dos senadores más que

el Frente de Todos (33 contra 31),

pero en la sesión de ayer la ausen-

cia de Crexell acortó esa ventaja de

la oposición.

cargó contra el oficialismo: “El Kir-

chnerismo, en una de sus típicas

maniobras, convocó de forma in-

tempestiva a una sesión cuya ver-

dadera finalidad fue tratar la

situación judicial de Cristina. La

convocatoria se hizo el día ante-

rior a la sesión, resultándome im-

posible regresar a tiempo”,

justificó.

s   s   s
“Estoy convencida de que la deci-

sión de la Corte de formalizar la ce-

sación de funciones de la exjueza

Figueroa no puede ser modificada

por el Senado, de manera que la

maniobra del kirchnerismo es invá-

lida e inconducente”, consideró.

s   s   s
Y ratificó su respaldo a Bullrich, a

quien también Milei la cuestionó:

“Siempre estuve y estaré del lado de

la República y la defensa de sus ins-

tituciones. Por eso acompaño a Pa-

tricia Bullrich y espero que sea la

próxima Presidente de Argentina”,

concluyó.

Finalmente, el kirchnerismo se im-

puso por 36 a 35 votos, luego de

un empate en 35 que definió Le-

desma Abdala, quien en ese mo-

mento presidía la sesión.

Tras la aprobación del pliego de Fi-

gueroa y luego de las críticas de

Milei, la senadora por la provincia

de Neuquén utilizó sus redes socia-

les para explicar el motivo de su au-

sencia en una sesión clave para

JxC.

s   s   s
“Esta semana estuve en Bonn, invi-

tada como panelista a una actividad

internacional sobre energías reno-

vables, temática que forma parte de

mi agenda legislativa”, comenzó jus-

tificando en Twitter. “Fui parte de

un panel sobre geopolítica de los

recursos naturales y expuse sobre

el rol de nuestro país en la transi-

ción energética. Ni de vacaciones,

ni escondiéndome. Representando

a la Argentina en foros internaciona-

les, y pagándolo con fondos pro-

pios”, agregó.

Frente a esta situación, Crexell

“Ni de vacaciones, 
ni escondiéndome”

LA SENADORA AUSENTE QUE FUE CLAVE EN UNA VOTACIÓN
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Lucila Crexell, la senadora que estaba de viaje.
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Pasa a página siguiente

El paso La Chapetona 
vuelve a estar en carpeta

Fabián Martín lo señaló como posibilidad y el alcalde chileno de 
Monte Patria hasta habló de la posibilidad de un tren binacional que 

opere con energías renovables. La clave minera

E
l vicegobernador electo Fabián

Martín estuvo de campaña en Ca-

lingasta y habló por Radio Manan-

tial, de aquel departamento.

-Estamos convencidos en el equipo

de que hay que empezar a trabajar en

La Chapetona, donde podemos tener

una accesibilidad rápida hacia el ve-

cino país y hacia el Pacífico-, dijo Fa-

bián Martín.

En declaraciones al periodista Geraldo

Moroso, de Radio Manantial, de Calin-

gasta, el dirigente le dio prioridad al paso

de La Chapetona por sobre Agua Negra

cuando le consultaron sobre la conectivi-

dad con Chile y tras los problemas que

ha tenido este invierno el Paso de Los Li-

bertadores. El paso mendocino ha per-

manecido varias semanas cerrado por

las intensas nevadas que impedían la

circulación de los vehículos, incluso los

camiones que transportan cargas.

-El paso de La Chapetona que es más

bajo, es el que más posibilidades

tiene, sin descartar Agua Negra, que

lleva años de avance-, sostuvo el actual

intendente de Rivadavia, quien estuvo

acompañando a la candidata a diputado

nacional Nancy Picón, en una actividad

de campaña en el departamento cordille-

rano.

El paso La Chapetona está ubicado

entre Agua Negra y los Libertadores, co-

necta a la comuna de Monte Patria con

el departamento de Calingasta y tiene

una altura de 3.200 metros. Agua Negra

es más alto porque llega a casi los 4.800

metros de altura.

La Chapetona tiene 120 kilómetros

desde Monte Patria hasta el hito fronte-

rizo entre ambos países y desde ese

punto hasta Calingasta hay otros 170 ki-

lómetros.

Las declaraciones del vicegobernador

electo tienen lugar cuando el proyecto

del Túnel de Agua Negra se encuentra

frenado e incluso el Gobierno chileno

desestimó un crédito del Banco Intera-

mericano de Desarrollo (BID) para su

construcción. Y la administración del

presidente Gabriel Boric, del vecino

país, no ha mostrado interés en reto-

mar la iniciativa.

El proyecto del Túnel de Agua Negra

tiene una extensión de 13,9 kilómetros,

de los cuales un 72% correspondería al

sector argentino, en tanto un 28% co-

rresponde al sector chileno. Conecta el

departamento de Iglesia con la Cuarta

Región de Coquimbo, en Chile, con

vinculación con el puerto de Coquimbo,

de aguas profundas.

Paso La Chapetona

En Calingasta, Fabián Martín habló de

impulsar el paso por La Chapetona, in-

cluso como alternativa al de Agua

Negra
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NOTA DE TAPA EL PASO LA CHAPETONA VUELVE...
¿Un tren 

binacional para
unir Chile con
Calingasta?

A
nte los consecutivos frenos y di-

ficultades para la concreción del

Túnel de Agua Negra, los chile-

nos ya piensan en otra forma de mejo-

rar la conectividad con Argentina y

plantean la posibilidad de que exista

un tren que una la Región de Co-

quimbo y San Juan por el paso La

Chapetona de Calingasta. De esta

forma buscan promover la actividad mi-

nera y turística.

En una nota publicada en julio de este

año se avanza sobre la  posibilidad de

contar con el Túnel o con un paso que

conecte ambos países, incrementaría la

chance de lograr los objetivos que tie-

nen en el país trasandino de mejorar la

conectividad, además de generar las

condiciones para el transporte de pasa-

jeros, el intercambio comercial y el de-

sarrollo turístico”, tal como lo indica el

medio El Día.

Dice la nota:

“De allí que diferentes alternativas sur-

gieran en los últimos años para, en el

caso de que finalmente la iniciativa no

se concrete, continuar mejorando la co-

nectividad con la Provincia de San Juan

y en general, Argentina. Opciones entre

las que destaca La Chapetona. Paso

ubicado al este de la comuna de Monte

Patria y que históricamente se estable-

ció como un cordón comunicacional.

De hecho, al encontrarse a más baja

altura sobre el nivel del mar que Agua

Negra, sería económicamente más fac-

tible de construir.

Fue el propio alcalde de la comuna de

Monte Patria, Cristian Herrera, quien

señaló que actualmente se encuentran

las condiciones dadas para un tren bi-

nacional que opere con energías reno-

vables como la fotovoltaica e incluso la

eólica.

“Hoy en día existe en Plan Trenes para

Chile y en esa línea, a través de La

Chapetona, podríamos impulsar uno bi-

nacional que nos permita ser un paso

fronterizo en donde se observe a fu-

turo. Nos encontramos disponibles

para sentarnos a conversar, avanzar y

para ser quienes empujemos esta posi-

bilidad”, complementó.

Herrera afirmó que tienen claro que las

características geográficas como tener

una cordillera más baja o con poca

nieve, los posicionan fuertemente en

una vía limítrofe permanente.

“Sin embargo, como administración

vamos a ser respetuosos de las deci-

siones que tome la población. Es así

como años atrás, se realizó un plebis-

cito y las personas se manifestaron ma-

yormente en contra debido a que el

tránsito de camiones por nuestras ca-

rreteras y pueblos iba a generar una al-

teración importante. Tenemos que

avanzar en conectividad, pero esta

tiene que ser sustentable con el medio

ambiente”, agregó.

En caso de concretarse la existencia de

un tren binacional, podría significar la

posibilidad de exportar cobre sanjua-

nino a Chile. De esta manera, los pro-

yectos cupríferos ubicados en

Calingasta, como Los Azules, Pachon y

Altar, tendrían una alternativa directa

para exportar sus producciones”, se

afirma.

Cristian

Herrera,

actual al-

calde de

Monte

Grande,

considera

viable un

tren bina-

cional.

E
n 2017 quien era en ese momento al-

calde de Monte Patria, Camilo Ossan-

don, visitó al gobernador Uñac para

interesarlo en el paso. En esa oportunidad el

alcalde dijo: “hemos venido a invitar al go-

bernador y a promocionar un nuevo paso

fronterizo, La Chapetona, paso muy amable

que tiene una altura de 3.200 metros y por el

que han pasado hechos históricos como los

200 años del paso del ejército de Juan Manuel

Cabot”.

Ossandon indicó que “Creo que llegó la hora

de abrir la discusión sobre nuevos pasos fron-

terizos y estamos disponibles a ser líderes en

el lado chileno para que podamos avanzar en

estas buenas relaciones”

Sobre la transitabilidad del camino expresó que

“invitamos a recorrer desde Monte Patria hasta

la frontera. Podemos hacerlo sin ninguna difi-

cultad ya que es un camino que está en perfec-

tas condiciones y le falta muy poco para

conectar con el camino minero que está en el

interior de Calingasta. Tiene un ancho de 120

kilómetros desde Monte Patria hasta el hito y

desde el hito hasta Calingasta 170 kilómetros.

Es una ruta con muy buenas alternativas”.

En 2017 vino el alcalde para hablar del tema

El alcalde Ossandon

con el gobernador

Uñac en una foto de

la visita en 2017.
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Tras la adjudicación, en un mes quieren 
retomar las obras de la Ruta 40 Sur

Los trabajos tienen un plazo

de ejecución de 30 meses

en la principal vía de comu-

nicación con Mendoza.

S
e trata de la principal vía de co-

nexión con Mendoza, pero que

viene con complicaciones

desde hace rato. Por eso ahora, con

la adjudicación de los trabajos, en un

mes quieren retomar las obras de la

Ruta 40 sur, en el tramo de 25 kilóme-

tros que va de Tres Esquinas a Co-

chagual, en Sarmiento.

s   s   s

En el Boletín Oficial de la Nación fue

publicada ayer la resolución por la

cual la Dirección Nacional de Vialidad

aprueba la licitación y se la adjudica

la UTE “Construcciones Ivica y Du-

mandzic S.A y Semisa S.A” para ter-

minar el tramo. El trabajo cuenta con

la financiación de un crédito del

Banco Interamericano de Desarrollo

(BID), que devolverá la Nación.

s   s   s

La oferta del grupo de empresas fue

de 10.997.301.806 pesos a valores de

junio de 2022, por lo que, por la esca-

lada inflacionaria, habrá una actuali-

zación a través del mecanismo de

redeterminación de precios. El plazo

de ejecución es de 30 mese con una

plazo de garantía de 12 meses más.

s   s   s

La obra ya venía complicada pero lo

último que sucedió este año fue que

la llamada sección II, en Sarmiento,

luego de que fue preadjudicada a la

UTE conformada por las empresas

Dycasa-Mapal, no avanzó en la pre-

sentación de la documentación con-

tractual y, por ese motivo, desde

Vialidad Nacional le dieron de baja y

procedieron a analizar las ofertas de

los otros competidores. Y ahora se la

han terminado adjudicando a una

nueva UTE.

s   s   s

La obra viene complicada porque los

trabajos en el tramo I, de Tres Esqui-

nas a Cochagual, y en el II, de Cocha-

gual a Calle 8, se anunciaron de

manera conjunta en 2017 y, más tarde,

fueron adjudicados a la empresa men-

docina Green, la que arrancó con la

construcción el 28 de mayo de 2018.

Sin embargo, en enero de 2020, la

obra se frenó debido a que hubo pro-

blemas contractuales y la compañía

entró en concurso de acreedores. En

mayo de 2021, Vialidad Nacional resol-

vió rescindir el contrato.

s   s   s

En 2022, la repartición nacional licitó

la sección II y, en junio, se abrieron

los sobres con las propuestas técni-

cas y económicas. En cuanto a la ad-

judicación, también hubo demoras, ya

que uno de los concursantes había

impugnado el proceso porque había

quedado afuera. Al final, la UTE

preadjudicada fue Dycasa-Mapal,

pero nunca terminó de inscribir la

nueva sociedad en la AFIP como un

paso clave en la tramitación. 

s   s   s

Así, la obra quedó en manos de

Construcciones Ivica y Dumandzic

S.A y Semisa S.A, la que deberá

transformar la ruta en autopista, y que

incluye la construcción de tres puen-

tes, en el empalme de Ruta 295, Co-

lonia Fiscal y Media Agua.
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Tras la ida de otra empresa 
constructora, la UNSJ terminará por 
administración la Escuela de Música

L
a decisión ya está tomada y será

la propia Universidad Nacional

de San Juan (UNSJ) la que reto-

mará las obras del nuevo edificio de la

Escuela de Música, por la modalidad

de administración. La intención es res-

cindirle el contrato a la empresa cons-

tructora que estaba a cargo de las

tareas y continuar con recursos pro-

pios, según informaron fuentes de la

casa de estudios. Pero todo estará su-

jeto también del presupuesto que la

UNSJ tendrá el año próximo, depen-

diendo del resultado de las próximas

elecciones nacionales, reconocieron.

Por eso todavía no hay plazos.

s   s   s
Se trata de una obra que la comuni-

dad universitaria está esperando

desde hace rato, y que lleva más de

una década de idas y vueltas, y ahora

tiene una nueva postergación. Los tra-

bajos debían estar concluidos inicial-

mente en el 2015 y ahora lleva 8 años

de demoras.

s   s   s
El resultado es que nuevamente ahora

las obras están paralizadas. Desde el

Gobierno universitario estuvieron ne-

gociando con la empresa constructora,

Panacan SRL, la forma de continuar.

Pero se agravaron los inconvenientes,

por un lado, económicos, por al alto

impacto de la inflación. Y por otro las

dificultades que tienen las empresas

para acceder a los insumos necesa-

rios.

s   s   s
Los trabajos pactados con la construc-

tora llevan un estimado del 40% de

avance, pero todavía quedan tareas im-

portantes. Por ejemplo, la colocación

del cerramiento, pisos flotantes y el

cielo raso. Se trata todo de material

que debe contribuir al mejor tratamiento

del sonido, como requerirá la escuela.

Y para más adelante quedará la insta-

lación de un ascensor.

s   s   s
El edificio de la Escuela de Música está

ubicado en un predio detrás del Audito-

rio Juan Victoria. Se trata de un com-

plejo de 1.600 metros cuadrados

cubiertos y que contendrá un total de

37 aulas en las que podrán tomar cla-

ses unos 1.000 alumnos. También ten-

drá sanitarios, incluso para personas

con discapacidad, y escaleras de emer-

gencia por cualquier eventualidad.

Esos trabajos corresponden sólo a la

primera etapa del proyecto general,

que significa levantar una estructura de

6.400 metros cuadrados.

s   s   s
El proyecto se licitó originalmente en

septiembre de 2013 con un presu-

puesto de 17 millones de pesos, pero

dos años después, cuando debía estar

listo, la empresa Salmax abandonó los

trabajos por problemas económicos.

En el 2016 hubo otro llamado a licita-

ción, pero no se presentaron empre-

sas interesadas. Y en mayo de 2017

se llevó a cabo otro proceso para reto-

mar las tareas, pero la única compa-

ñía que se anotó, su oferta superó en

casi el 54% el presupuesto oficial, por

lo que quedó desestimada. Si bien

hubo intentos nacionales por reforzar

los recursos, no tuvieron éxito. Y re-

cién en el 2021 se pudieron retomar

los trabajos con la constructora Pana-

can. Ahora, será la propia UNSJ la

que administrará las obras.
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T
ras cuatro meses cumpliendo pri-
sión preventiva en su domicilio
mientras se investiga un nuevo

caso de abuso que lo tiene como único
imputado, el sacerdote Walter Bustos

recuperó este viernes por la mañana la li-
bertad. La medida fue decidida por el
juez de Garantías, Diego Sanz, quien no
hizo lugar al pedido de fiscalía de ampliar
la medida precautoria, plazo que vence
mañana sábado 30 de setiembre.

Sandra Leveque, abogada defensora,
fundó el pedido de libertad en que siem-
pre estuvo a derecho y no existe peligro
de entorpecimiento de la investigación,
como tampoco peligro de fuga. Bustos
cumplía prisión domiciliaria, pero una
parte la cumplió en la seccional Se-
gunda, de Concepción. 

El sacerdote, que ya tiene una condena
por un hecho similar, es investigado por
abuso sexual de un menor de 16 años

aprovechándose de su inmadurez se-

xual. La denuncia del hecho ocurrió en
mayo de este año y permanecía con pri-
sión preventiva desde el 17 de mayo.

Las motos que se 
vendan no podrán 
circular si no tienen 
el seguro contratado

A
partir del lunes 9 de octubre
de 2023, todos los concesio-
narios y comerciantes de

motos, incluidos los de San Juan, de-
berán implementar y gestionar el For-
mulario Digital Motocicletas 0KM. El
documento establece que ninguno de
esos vehículos podrá circular sin con-
tar con el Seguro Obligatorio Anual.

La medida apunta a que las motos
cuenten con el seguro vigente antes
de ser liberadas al tránsito y circulen
en la vía pública por primera vez.

En San Juan, el costo del seguro os-
cila entre los $1.000 a los $1.700

pesos, según dio a conocer Roberto
Icazati, de la empresa Icazati y Asocia-
dos. La cobertura de responsabilidad
civil cubre los daños a terceros y
cosas de terceros, pero no cubre al
conductor ni a otra persona que sea
transportada en el vehículo. Otra op-
ción cubre la moto en caso de un in-
cendio, robo, hurto o accidente, pero
con un costo superior.

Actualmente, solo el 20% de las motos
registradas en todo el país cuentan
con una cobertura de seguros vigente.
Esto plantea un riesgo significativo

para la sociedad, dado que más del
50% de los siniestros viales en Argen-
tina involucran a motocicletas.

La obligatoriedad del Seguro de Res-
ponsabilidad Civil ya estaba contem-
plada en la Ley Nacional de Tránsito,
pero generalmente no se cumplia.

Por eso surgió esta medida que
apunta a que si un motociclista se ve
involucrado en un incidente de tránsito
pueda hacerse cargo del hecho y cu-
brir los daños ocasionados a través de
un seguro legal y vigente.

Recuperó la libertad el cura Bustos

Condena anterior
Walter Bustos ya tiene una condena
en su contra por abuso sexual en
perjuicio de un menor. El religioso
fue condenado a cumplir una

pena de un año y ocho meses tras
ser hallado culpable en uno de los
dos casos que lo tenía como sospe-
choso. En la ocasión también fue
absuelto por otra acusación por el

juez Víctor Muñoz Carpino.

La fiscalía había pedido que Bustos
sea condenado a nueve años de cár-
cel por el delito de abuso sexual gra-
vemente ultrajante agravado por
haber causado daño en la salud
mental en una de las víctimas y por
ser ministro de un culto religioso. El
cura estaba señalado de haber abu-
sado de dos jóvenes.
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Pasa a página siguiente

- Es así, incluso un particular los puede

usar, aunque son bastante costosos.

Aunque vía Chile han ingresado mu-

chos dispositivos. Ahora, un banco los

puede usar, un organismo y también

por supuesto la Policía Federal o cual-

La entrevista de los viernes

Somos presos 
de la tecnología

- Digamos que lo que hace es interpo-

nerse entre la señal del emisor y el re-

ceptor. Digamos que corta esa señal

con otra muy potente que la opaca, en-

tonces no llega a destino.

- Por tratarse de cuestiones de segu-

ridad, ¿estos aparatos son de venta

libre?

- Digamos que todavía en Argentina no

está regulado el uso de inhibidores, o

sea, no está prohibido el uso.

- Sabemos que órganos de seguri-

dad nacional, fuerzas de seguridad y

en algunos edificios públicos se los

usa. Pero también se utilizan para

delinquir. ¿Aún así el uso no está re-

gulado?

E n los últimos tiempos, en San

Juan fueron aumentando los

casos de robos a vehículos que

estaban estacionados. Es un fenómeno

a nivel país, bandas de delincuentes

adquieren aparatos que son fáciles de

conseguir y pueden evitar que funcio-

nen los controles a distancia, tanto de

vehículos como las alarmas de las

casas que funcionan en forma inalám-

brica.

Si bien los aparatos utilizados por la de-

lincuencia son sencillos, hay otros de

gran complejidad. Y su utilización es

muy simple, hasta un niño puede utili-

zarlo para inutilizar momentáneamente

un mando a distancia.

El comisario Sergio González, a cargo

de la División de Análisis y Apoyo Tec-

nológico de la Policía de San Juan,

habló de cómo actúan los inhibidores,

que se utilizan para bloquear el cierre

centralizado de los autos y poder robar-

los. En ese sentido destacó que es fun-

damental el apoyo de las cámaras de

seguridad para detectar a los ladrones.

Y dijo que las fuerzas de seguridad en

la provincia tienen el equipamiento ne-

cesario y actualizado como para actuar

en casos de pornografía infantil.

- ¿Cómo funcionan los inhibidores?

- El inhibidor es un dispositivo sencillo,

tiene una ingeniería muy sencilla. Es un

emisor de radiofrecuencia que trabaja

en diferentes bandas de acuerdo al tipo

de aparato. En el caso de los vehículos

interfieren en su señal y básicamente lo

que hace es que quede sin seguridad.

- ¿Entonces no actúa sobre el 

vehículo?

Una entrevista 

de Juan Carlos 

Bataller Plana

“Te-

nemos equipos

para investigar de

acuerdo a los estánda-

res internacionales,

para preservación de

datos y la investiga-

ción de redes”

CON UN SIMPLE INHIBIDOR, UN NIÑO PUEDE ENTRAR A SU CASA O SU AUTO

Comisario Sergio González, Jefe de la

División de Análisis y Apoyo Tecnoló-

gico de la Policía de San Juan
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La entrevista de los viernes

Viene de página anterior

s

quier fuerza federal.

- Por ejemplo, se utilizaron durante

la Cumbre del Mercosur, cuando lle-

garon los presidentes de los países

integrantes. ¿La señal también al-

canza a los celulares?

- A celulares como a cualquier otro dis-

positivo, se hace una especie de segu-

ridad para evitar por ejemplo un

atentado. Puede ser, digamos, un dron,

que irrumpe en esa parte de la seguri-

dad, dispositivos celulares que se

vayan comunicando.

En calle Mendoza entre Rivadavia y

Laprida hay quienes aseguran que

no funcionan los controles a distan-

cia. Puede ser un delincuente que

esté actuando en la zona o un banco

que tenga un inhibidor…

- Sí, exactamente. Podría ser un sis-

tema de algún banco que no esté bien

calibrado y que esté produciendo esa

interferencia. Y por eso el uso del inhi-

bidor, desde los organismos, ya sean

privados o del gobierno, tiene que estar

bien estudiado. El inhibidor, si bien es

cierto que tiene alcance de 10 metros,

tiene una señal residual contínua, que

puede interrumpir las comunicaciones

en los alrededores.

- ¿Cómo investigan ustedes? 

-Nos apoyamos muchos en cámaras

de video. Después viene una tarea in-

vestigativa, por ejemplo y de esa ma-

nera, el área del D5, más la

colaboración del 911 y la División de

Análisis y Apoyo Tecnológico, se reco-

lectan archivos de imágenes. Hasta la

fecha, quienes utilizaron este método

para delinquir, han sido siempre de

otro lado. Están un tiempo, desapa-

recen, van a San Luis, Mendoza.

- ¿Cuentan con equipamiento

como uno puede ver en las

series de Estados Unidos?

- Desde hace casi aproximada-

mente 10 años a la fecha, noso-

tros seguimos el avance

tecnológico al punto que conta-

mos con tecnología actualizada,

con licencia. Tenemos equipos

para investigar de acuerdo a los es-

tándares internacionales, para preser-

vación de datos y la investigación de

redes.

-Es para que después las causas no

se caigan en la justicia.

-  Por eso es que se ha adquirido equi-

pamiento a través de la Secretaría de

Seguridad y Orden Público y para la

Policía de San Juan. También se capa-

citó al personal de los diferentes ámbi-

tos, tanto de las fuerzas de seguridad

como de las fuerzas armadas. Observa-

mos cuál era el equipamiento más

acorde y que valiera la pena. Actual-

mente estamos actualizados a un nivel

de las fuerzas federales. Incluso conta-

mos con un dispositivo que nos permite

analizar cualquier equipo, cualquier

computadora. Siempre respetando,

como dije, los estándares de preserva-

ción de datos. Y todo eso es puesto a

disposición de la justicia.

- Esos sistemas se ven mucho en las

investigaciones de pornografía infan-

til, en donde hay alertas internaciona-

les, pero después hay que analizar las

computadoras o celulares de quien

está acá en San Juan.

- Exactamente. El reporte viene ya con

un avanzado nivel de investigación. Una

vez que llega a la unidad de investiga-

ción fiscal, en este caso, por ejemplo,

material de abuso sexual infantil, nos

piden la colaboración. En esos casos

asistimos, seleccionamos el material, le

damos debida custodia y esperamos las

notificaciones que la justicia necesita. Ahí

empieza la tarea de buscar el material

que va a servir para la imputación o no.

- Hace algún tiempo atrás se habló

mucho del caso del dispositivo elec-

trónico de Natacha Jaitt. que demoró

dos años en lograr e incluso hubo que

consultar al FBI. 

- Sí, hubo diferentes consultas. En ese

tiempo las fuerzas tanto federales como

en la provincia adquirieron software y li-

cencias que permitieron abrir ese dispo-

sitivo. Un dispositivo, en este caso fue

una tablet, o puede ser un teléfono celu-

lar, se coloca en carga permanente y es

analizado. Puede tardar semanas,

meses. Ahora ese servicio se va ac-

tualizando y va reduciendo los tiem-

pos para tratar de desbloquear un

dispositivo. Una cosa es desblo-

quearlo y después hay que extraer

los datos que se encuentran en el

dispositivo o recuperar lo que se

pueda haber borrado. Así pueden re-

cuperarse un montón de cuestiones

que sirven para investigaciones obvia-

mente mucho más complejas.

Somos presos 
de la tecnología

“En

la calle Mendoza

puede ser el sistema de

algún banco que no esté

bien calibrado y que esté pro-

duciendo esa interferencia. Si

bien es cierto que el inhibidor

tiene alcance de 10 metros,

tiene una señal residual contí-

nua, que puede interrumpir

las comunicaciones en

los alrededores”.

En la cuadra de Mendoza antes de Rivadavia, es difícil cerrar los

vehículos con controles a distancia

22
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E l Espacio TeS es el elegido
para poner en escena la come-
dia musical “Esa me la sé”.

Será el próximo 7 de octubre a partir
de las 19 horas.

Se trata de una obra de teatro basada
en las canciones más famosas de
María Elena Walsh.

El argumento está basado en la histo-

ria de tres técnicos de un teatro se
disponen a armar la escena para la
función que se dará a continuación,
pero esta vez deciden ser los prota-
gonistas de la historia. Toman presta-
dos los vestuarios e instrumentos y
se sumergen en el universo del musi-
cal de María Elena. 

Una a una las canciones van apare-
ciendo. Mientras trabajan y ordenan

juegan y cantan. Finalmente se des-
cubrirán su verdadera vocación, ser
artista.

Esa me la sé apela a la memoria co-
lectiva de los más grandes y propone
que los más chicos descubran la gran
obra de Walsh.
La interpretación está a cargo del
elenco Par Mil, bajo la dirección de
Matías Zarini Libarona.

CULTURA

TEATRO DE ARTE

Presentan dos 
funciones de  “Solas
Única Escena”  

L os días 13 y 14 de octubre en la
Cooperativa Teatro de Arte subirá al
escenario “Solas Única Escena”, la

obra que  propone un encuentro de dife-
rentes miradas y percepciones.

Se trata de cuatro actrices que interpretan
un solo texto. Solas en escena, las bailari-
nas también, crean desde su  propia poé-
tica, solas, sin ninguna mirada del afuera,
sin saber nada una de la otra. Así generan
4 escenas totalmente diferentes, en este
caso 4 obras de 16 escenas distintas. Ha-
ciendo hincapié en la identidad, en la di-
versidad, en recuperar la memoria.

EN OCTUBRE 

“Amigos y qué” sube al IOPPS

SALA TES

Las canciones de 
Walsh en escena

L a Sala del IOPPS será
el escenario elegido
para la obra de teatro

“Amigos y qué”, que se pre-
sentará el 13 de octubre pró-
ximo a las 22 horas.

Es una obra de teatro con-
textualizada en la comedia.
En donde los personajes
que en este caso son dos,
mujer y hombre
como actores
principales. Y
demás persona-
jes que se susci-
tan en el
transcurso de la
misma, interpreta-
dos también por
los actores mencio-
nados. 

Tienen como objetivo princi-
pal reivindicar la amistad
entre el hombre y la mujer a
partir de planteos internos
que se hacen cada uno de
estos personajes que atra-
viesan las distintas etapas
de su vida. 
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C
omo consecuencia de un acci-

dente de tránsito, un hombre

que se movilizaba en una ca-

mioneta marca Ford Ranger, quedó

alojado en los calabozos de la Sec-

cional 32 de 25 de Mayo, pero no

por el accidente vial propiamente

dicho, sino porque se fugó del lugar y

porque a la hora de presentar la do-

cumentación del rodado contaba con

un pedido de secuestro por robo.

El accidente se produjo en ruta nacio-

nal 270 y calle 5, en 25 de Mayo,

entre una camioneta Ford Ranger y

una mujer que se movilizaba en una

moto de baja cilindrada.

Al parecer, el conductor de la camio-

neta luego de protagonizar se habría

marchado del lugar sin asistir a la ac-

cidentada, por lo que la mujer decidió

radicar la denuncia tras ser atendida

en el hospital departamental.

Tras conocer la denuncia, personal

policial salió en busca del conductor

de la camioneta. Finalmente, los

efectivos lograron dar con el sujeto

de apellido Arguello (28), a quien

se le secuestro el rodado, pero la

historia no terminó ahí, ya que el

sospechoso agredió a los uniforma-

dos cuando intentaron detenerlo, di-
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jeron las fuentes.

Luego de solicitar los datos del ro-

dado, se determinó que la misma

contaba con un pedido de secuestro

desde la Justicia de Mendoza, ya

que había sido denunciada como ro-

bada. en la Seccional Séptima de

Godoy Cruz, hecho ocurrido el pa-

sado 21 de septiembre.

Ocasionó un accidente con camioneta robada

cado como Colarte. Estaba en compañía de un menor.

El mayor quedó a disposición de Flagrancia, acusado

de Hurto agravado por la participación de un menor.

Estuvieron en un bar y
se fueron sin pagar

E
n la noche de este jueves, tres malvivientes

generaron estragos en Bar de Fábricas, en

Capital, cuando fueron, se hicieron pasar por

clientes, pero se dieron a la fuga sin pagar.

De acuerdo a lo consignado por fuentes de la Comi-

saría 4ta, todo ocurrió en el mencionado bar, ubi-

cado en inmediaciones de Av. Libertador, entre

Ramón y Cajal y calle Urquiza.

El encargado del lugar manifestó que tres sujetos

habían consumido bebidas alcohólicas y que en

cierto momento se levantaron y, sin abonar, empren-

dieron la huida.

Ante eso, dieron aviso al 911 y comenzó una breve

persecución. Sin embargo, solo capturaron a dos de

los malvivientes, uno de ellos de 44 años identifi-

Esquivó a un
colectivo y
terminó en un canal

A
yer jueves, un joven tuvo  
que ser rescatado tras caer 
de su moto a un canal en in-

mediaciones de Costanera y calle

Tulum, en Chimbas. El hombre, iden-

tificado como Fabricio Colarte, de-

claró que un colectivo de la Red

Tulum, línea 400, le cerró el paso

y ese fue el causante de la pérdida

del control del vehículo. Tuvo que

intervenir la Policía Comunal de

Chimbas.

Los efectivos policiales fueron noti-

ficados sobre un incidente donde

una persona había caído con su

moto en el canal. El joven de 24

años circulaba en su moto marca

Motomel 150 cilindradas por calle

Tulum de norte a sur, mientras que

el colectivo de la línea 400, venía

en sentido contrario, es decir de sur

a norte. Según relatos del motoci-

clista, el colectivo le cerró el paso y

al esquivar al vehículo, perdió el

control y terminó dentro del canal.
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U
n hombre que se encontraba

revolviendo basura entre

medio de unos cañaverales,

atacó a una mujer que esperaba el

colectivo, le robó la mochila y luego

fue detenido. Por ese delito, el su-

jeto pasará casi 3 años preso en el

Penal de Chimbas. 

La mujer se dirigía a calle Díaz y 25

de Mayo para tomar el colectivo. Allí

hay un descampado a ambos lados

de la calle con montículos de ba-

sura, escombros, cañaverales y por

donde además corre un canal. En

un momento observó a un hombre

que hurgaba entre la basura. Pero

al seguir caminando sintió que

desde atrás alguien venía. Era jus-

tamente el sujeto, identificado como

Maximiliano Nahuel Cerroria, quien

la atacó por la espalda y con un

fuerte tirón le sacó la mochila. Al

voltearse observó que era la misma

persona que unos segundos antes

estaba hurgando entre la basura. El

hombre huyó con la mochila.

La víctima llamó al 911 y luego fue

a la Comisaría 17ª para realizar la

denuncia. Es así que la Policía re-

corrió la zona donde se produjo el

ataque y luego de una persecución

detuvieron al hombre.

Es por eso que este jueves y tras
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un juicio abreviado, fue conde-

nado a 9 meses de prisión de

cumplimiento efectivo, pero al

unificarse una pena anterior,

quedó en una condena única de

2 años y 6 meses de prisión de

cumplimiento efectiva, más la de-

claración de reincidencia.

3 años de prisión efectiva por robar una mochila

Motociclista fallecido sin       
intervención de terceros

E
n horas de la madrugada de este viernes, un

trágico siniestro se generó en el departamento

de Capital, precisamente en zonas de Trinidad.

Un motociclista perdió la vida y, ahora, descartaron

que hubo participación de otro vehículo. Según indica-

ron fuentes judiciales, la víctima habría caído de forma

casual, habiendo impactado de lleno contra el cordón

de la vereda con su cabeza y de ese modo perdió la

vida en el acto. Por otra parte, indican que tiene 37

años. El mismo fue identificado como Fabricio Ariel

Vea.

Iba en sentido sur a norte, por calle Tucumán, en su

moto Gilera 125cc y perdió el control, de modo que in-

clinó su trayectoria hacia el cordón de la intersección

impactando su cuerpo contra el asfalto. Perdió la

vida en el lugar, a la altura de la numeración 2030.



Con tres sanjuaninos, la selección argentina de
vóley buscará el pasaje a los JJ.OO. de París

EL DEPORTE EN FOTOS
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parece estar terminado y, de confirmarse, se perdería

los próximos cuatro partidos de la Selección Argen-

tina por Eliminatorias Sudamericanas.

serán: Canadá (13°), Bulgaria

(31°), Bélgica (22°), China (29°) y

los Países Bajos (10°). El sábado

30 la argentina enfrenta a México

a las 23:00hs y domingo 1 a la

misma hora enfrentara a Ca-

nadá. 

L
a selección argentina masculina

de vóley, que en los Juegos Olím-

pico de Tokio logró una histórica

medalla de bronce, va en búsqueda de

la clasificación para París 2024. El

equipo que dirige Marcelo Méndez será

uno de los protagonistas del preolím-

pico que se disputará desde este sá-

bado 30 de septiembre al domingo 8 de

octubre en la ciudad china de Xi’an.

El combinado nacional será parte de un

formato en el que 24 selecciones com-

petirán en tres campeonatos. Por el

caso de la Albiceleste, que llega en el

puesto 6 del ranking mundial de selec-

ciones masculinas, se enfrentará en el

estreno a México (21°) y luego tendrá

como su rival más peligroso a Polonia,

el mejor equipo en la lista. Los otros

El Pato Fillol recibió el alta
médica y salió con una particular

vestimenta del hospital

E
l ex arquero de la Selección argentina y campeón del mundo

en 1978 Ubaldo “Pato” Fillol anunció este jueves que recibió

el alta médica tras estar internado en el Sanatorio Finochietto

debido a un diagnóstico de neumonía bilateral.

“Camino a casa para seguir con el proceso final de mi recuperación.

Agradezco al equipo médico del Sanatorio Finochietto y a todos us-

tedes por el cariño y los mensajes de apoyo que me brindaron en

estos días”, posteó Fillol en sus redes sociales y lució su histórico

buzo verde con el defendió a la Albiceleste en 1978.

Lisandro Martínez, baja en la
Selección Argentina y Manchester
United por tiempo indeterminado

A
poco de lo que será la segunda doble jornada

de Eliminatorias Sudamericanas, la Selección

Argentina recibió una pésima noticia desde

Inglaterra. Es que Manchester United confirmó

que Lisandro Martínez estará afuera de acción por

tiempo indeterminado como consecuencia de un

“agravamiento” de la lesión que sufrió en el pie dere-

cho en abril del corriente año.

Si bien desde el club no informaron acerca de los

tiempos de recuperación para Lisandro Martínez, lo

cierto es que la prensa inglesa habla de entre dos y

tres meses sin ver acción. Así, el año del zaguero



El césped sintético de Palmeiras
preocupa a Boca y a Romero

“Lo único que me preocupa de la definición, más allá de

que sea de visitante, es el césped sintético que tiene la

cancha del Palmeiras”, dijo el arquero de Boca Sergio Ro-

mero antes del empate de ayer en La Bombonera. Y justa-

mente anoche, después del 0-0, volvió a referirse a eso y

redobló la apuesta con un palito: “Para eso está el hoc-

key”. Lo cierto es que el Allianz Parque -que el Xeneize vi-

sitará el 5 de octubre para la revancha- lleva casi tres años

con esta modalidad que le ha dado muchos réditos al club.

Desde su instalación, el conjunto paulista no ha sufrido

ningún tipo de inconvenientes que lo haya obligado a

jugar fuera de su estadio. Es que es una costumbre que

en las canchas de sintético se quite la alfombra en casos

de que el estadio albergue algún evento extrafutbolístico -

como un recital- y que se pueda llevar a cabo sin proble-

mas y sin dañar el campo de juego. Desde esta

modificación crucial en su casa, el Verdao ha ganado la

Copa Libertadores tanto en 2020 como 2021. 

EL DEPORTE EN FOTOS

21.30 Banfield vs. Lanús

Domingo 1° de octubre: 14.00

Boca vs. River, 16.30 Colón vs.

Unión, 17.00 Estudiantes vs. Gim-

nasia y 18.45 Talleres vs. Belgrano

Lunes 2 de octubre: 18.30 Barra-

cas Central vs. Sarmiento, 18.30

Godoy Cruz vs. Instituto, 21.00 Pla-

tense vs. Argentinos y 21.00 Atlé-

tico Tucumán vs. Central Córdoba

L
a fecha 7 de la Copa Liga Profesio-

nal, la de los clásicos, se disputará

entre el viernes 29 de septiembre y

el lunes 2 de octubre. San Lorenzo vs. Hu-

racán, Rosario Central vs. Newell’s y Ra-

cing vs. Independiente jugarán el sábado,

mientras que Boca vs. River y Estudiantes

vs. Gimnasia lo harán el domingo, entre lo

destacado. Desde las 20, Tigre recibirá a

Vélez en un juego clave en la lucha por la

permanencia en Primera División.

Fecha 7 de la Copa Liga Profesional 2023

Viernes 29 de septiembre: 20.00 Tigre

vs. Vélez

Sábado 30 de septiembre: 11.00 Arsenal

vs. Defensa y Justicia, 16.00 San Lorenzo

vs. Huracán, 16.30 Rosario Central vs. Ne-

well’s, 19.00 Racing vs. Independiente y
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Cardona sobre su paso por
Racing: “Tomaba pastillas para

dormir,  sufría depresión”

E
dwin Cardona tuvo un paso para el olvido

en Racing, donde se habló más de sus pro-

blemas extrafutbolísticos que de su desem-

peño dentro de la cancha. Sin embargo, en las

últimas horas el colombiano brindó una entrevista

en la que contó los durísimos momentos que tuvo

que pasar mientras vivía en Argentina.

Cardona habló con D Sports Colombia y dio a co-

nocer por que nunca pudo mostrar su mejor ver-

sión en Racing. “Al final nosotros somos seres

humanos. Yo llegaba a mi casa y tomaba pastillas

para poder dormir, sufría depresión”, comenzó de-

clarando el colombiano. Luego, en la misma sinto-

nía agregó: “Tenía que estar 24 horas con una

persona que me acompañara a entrenar, que dur-

miera conmigo. 

Arranca la fecha de clásicos de la Copa de la Liga con Tigre y Vélez
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EL CONVENTILLO DE LOS CANIGGIA

D esde hace años, la relación

entre Mariana Nannis y su

hermano es completamente

inexistente y está cargada de constan-

tes reclamos y serias acusaciones.

Este jueves, Gonzalo Nannis fue invi-

tado a Bien de Mañana, el programa

conducido por Fabián Doman por la

pantalla de El Trece.

s   s   s
Durante la charla, habló del distancia-

miento entre Mariana y sus

hijos, Charlotte y Alex: “Ella quiere

controlar a todos”. Además, lanzó

varios improperios contra su hermana

y defendió a su sobrino: “Alexander

ya formó una familia y se la tiene

que bancar. No le gusta la mujer de

nadie. No le gustaba mi primera ex-

mujer, no le gustaba la segunda. A

ella no le gusta nadie”.

s   s   s
Antes de pelearse con sus hijos, Nan-

nis también se enfrentó con su exma-

rido, Claudio Paul Caniggia, con

quien tiene una batalla judicial desde

hace unos años. En un tono preocu-

pado, Gonzalo opinó que Mariana

tenía problemas de salud mental por la

manera de comportarse con sus hijos:

“No está bien de la cabeza, lo digo en

serio”.

s   s   s
Por otra parte, Alex Caniggia se en-

cuentra en España, trabajando en el

reality GH VIP. Apenas entró en la

casa, el joven habló de la mala rela-

ción que tiene con sus padres. “Creo

que de tu padre hace tiempo

que no escuchas conse-

jos”, refirió la conduc-

tora. “Sí, con mis

padres estoy pe-

leado a muerte. Después voy a con-

tar la historia en la casa así toda la

gente lo sabe”, respondió Caniggia.

s   s   s
Antes de ingresar al programa, el

mediático había contado a través de

sus redes sociales que su madre lo

desalojó del departamento en

Puerto Madero en el que estaba vi-

viendo con su familia, a poco del

Cuál es el motivo por el que Mariana 
Nannis se peleó con todos sus hijos

s

Pasa a página siguiente

Mariana Nannis y su hermano Gonzalo

Alex y Char-

lotte Caniggia.

Otros tiempos: Mariana y Claudio Paul
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nacimiento de su hija Venezia, fruto de
su relación con Melody Luz. Sin em-
bargo, Mariana negó haberlos sacado:
“Jamás lo eché, él se fue de común

acuerdo. El departamento me lo deja-
ron detonado y me vendieron los mue-
bles, que eran carísimos”.

s   s   s
El abogado Alejandro Cipolla, repre-
sentante legal del hermano de Char-
lotte Caniggia, reveló que incluso el
joven tuvo un buen gesto para con su
madre antes de abandonar la propie-
dad. “Eso es una cuestión falsa,
tengo los chats hasta de cómo le

dejó flores. Ella le agradeció por el

gesto. Fue todo muy rápido, Ma-

riana le pidió que se vaya 10 días

antes de que naciera la bebita. Le

dijo que se fuera urgente”, explicó
Cipolla en Polémica en el Bar (Amé-
rica).

s   s   s
“Más allá de lo moral o no, porque

el departamento es de ella, la cues-

tión es el apuro, porque faltaban

pocos días para que naciera su

nieta Venezia”, dijo Cipolla para fusti-
gar a Nannis por la cuestión del desa-
lojo. Por otra parte, contó que su

representado está viviendo en un de-
partamento que alquiló en Puerto Ma-
dero. “Alex se puede pagar un alquiler,
el problema no fue que a Alex se le dio
un aviso, sino que le pidieron que deja-
ran el lugar en 3 o 4 días. Alex estaba

mal porque Mariana no fue a conocer a
la nieta estando acá”, cerró.

s   s   s
“Alex habló ahora porque lo bajaron del
programa. Se cuelga de mis tetas”, fus-
tigó Nannis sobre la actitud que tomó
su hijo al criticarla en las redes socia-
les. Y fue por más, sin filtros, contra
sus hijos mellizos: “Desde 2012
que Charlotte y Alex viven en el Hotel
Faena. Ya me hice cargo de mis tres
hijos. No me voy a hacer responsa-

ble de cada uno de sus polvos”. En
cuanto a la acusación de no haber
visto todavía a su nieta Venezia, la ex
del Pájaro Caniggia dijo conocer a su
nuera Melody Luz, pero que “no me

deja ver a mi nieta”.

Cuál es el 
motivo por...

Alex y su esposa Melody Luz.

“Alex habló ahora

porque lo bajaron del

programa. Se cuelga

de mis tetas”, fustigó

Nannis sobre la acti-

tud que tomó su hijo

al criticarla en las

redes sociales.

TODOS LOS  
SÁBADOS
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